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Rño oe LA LUcHA coNTRA LA coRRupcldru v LA rMpuNIDAD

RESoLUct0N DE ALcALDÍA N. 044.A.2019.Mop/A

Pachacámac, 17 de Enero del 2019

.VISTOS:

i!!, Informe No 041-2019-MDP/GPP de fecha 17 de enero del presente año, emitida por la'.,Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, mediante el cual presenta la propuesta de la Nota de
.''lMcdificación PresupuestalVía Crédlto Suplementario, de los baldos de Balance del Ejercicio Fiscal" 2018, para su incorporación en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Distrital de

Pachacámac del Año Fiscal 2019.
-.,*T. .

,(,. l. -'','.,'r.. coNSIDERANDo
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/ itipr", conforme a lo establecido en el Artículo 1940 de ta consritución potítica det perú,

,'.of1r',;=¡..r,..rLoncordu,ll" ,.on,el Artrculo II del Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
,:.)t-,.,,/:",' ,,i'MuniciPalidades, los gobiernos locales gozan de autonomía polítta, económta y'admínistrativa'i'[..-i.'' en los asuntos de su competencia; y dicha autonomía, radica en la facultad de é3er.e. actos de

/ gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento ¡uríáico,.."Í ._

,1,,"';:l 
'' 

"Q.ue, 
la Ley No 28411 Ley Generaldel Sistema Nacional de presupuesto en su artículo 42o literal:' : I ' ' d) menciona que: "Los recursos financieros distintos a la Fuentes de Financiamiento Recurso

,. ' ,1, 'Ordinarios que no hayan utilizados al 31 de diciembre del año fiscal, constituyen Saldo det. ,"li ,''Fl?1.9 los mismos qug :e pueden incorporar durante la ejecución en el presúpuesto de la
- If.,.. Entldad, bajg la modalidad de incorporación de mayores fondos públicos que se gán"ren por el

ti incremento de créditos presupuestarios,
!

' Que, en elArtículo 46o, numeral46.l del D. L. No 1440, Decreto Legislativodel Sistema Nacional
de Presupuesto Público establece que los Créditos SuplementariosJ constituyen inCreÁ.nto, 

"nlos crédltos presupuestarios autorizados, provenientós áe mayoi.r r".rrros respecto de los
montos establecidos en la Ley Anual de presupuesto público.

el Decreto Legislativo No1440 en su artículo 50 - Incorporaclón de mayores ingresos,
umeral 3' Menclona que: "Los saldos',de balance, constituidos por r"arrio, financieros

provenientes de fuente de financiamiento distinta a Recursos Ordinarlos, que no hayan sido
utilizados al 31 de diciembre dél año flscal. Los saldos d; Ouliri."-ion registrados
financieramente cuando se determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron

ri:r:,-,':--... asig,nados.en el marco de las disposiciones legales vigentes. En caso se haya cumplido dicha

^ 
rrr¡qrruqu, LorE) rsLut5u5 5e Pueuetl tncorporar para Ilnancrar

\ { *.! siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de

Que, mediante Acuerdo de Concejo N'043-2018-MDP/C y Resolución de Alcaldía No 282-2018-
MDP/A, ambos de fecha 27 de diciembre del 2018, se aprobó y promulgó respectivamente, el
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Institucional de Apetura (PIA) de Ingresos y Gastos del Pliego 301272
palidad Distrital de Pachacámac, para el año fiscal 2019, ascendente a Sl 48'979,844.00

y Ocho Millones Novecientos Setenta y Nueve Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro con
100 soles) en el marco de la Ley No 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el

Año Fiscal 2019.

Qufe, en el marco de lo dispuesto por el Aft, 29o de la Directiva No 001-2019-EF150,01 -
"Directiva para la Ejecución Presupuestaria" se apruebe por Resolución de Alcaldía la

'i¡ré:oÉporación del Saldo de Balance 2018, por la suma total de 18,583,289,00 (Dieciocho Millones

";Qgrnientos Ochenta y Tres Mil Dos Cientos Ochenta y Nueve con 00/100 Soles) desagregados
'.:-r:.- - "éh los Rubros : 07 Fondo de Compensaclón Municipal, 0B Impuestos Municipales, 09 Recursos
-'j:::=::1-',. ñiF^^+i'-^hln Da¡a¡ 

'¡l:¡la 
1 2 ñnn=¡ian^. r, Tr5h-faran¡i=a 1 a /':nnn ., Cahra ñ=nnn D^^=lí=-

""-rrs-i,,,::*",-Directamente Recaudado, 13 Donaciones y Transferencias, 18 Canon y Sobre Canon, Regalías,

!,:,t,,'L "..,;.Renta de Aduanas y 19 Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para su incorporación en

i!'/ A ''' 
;'iGhpresupuesto 

Insiitucional de Apertura 2079.'i!/:;'.1' l:'il
.r'ft[6diante Memorándum No067-A-2019-MDP-GAF, de fecha 77 de enero, la Gerencia de

Admlnistración y Finanzas, remite los Saldos de Balance, al 31 de diciembre de 2018, para ser
Incorporados al Presupuesto Institucional de Apertura 2019, por un importe de S/19,633,289.00
(Diez y Nueve Millones Seiscientos Treinta y Tres Mil Doscientos Ochenta y Nueve con 00/100

l,soles), mediante la modalidad de Crédito Suplementario; Cabe precisar, que con Resolución de
ÁIealOía No 282-2018-MDP/A, de fecha 27 de diciembre del 20n8t se Promulgó el Presupuesto
Iflstitucional de Apertura - PIA 2019, donde se estimó los Saldo de Balance por un total de S/
1,Ó50,000.00 (Un Millón Cincuenta Mil con 00/100 soles), en el Rubro 0B "Impuestos
Municlpales" por el importe de S/ 450,000.00 y por el Rubro 09 "Recursos Directamente
Recaudados" por el impofte de S/ 600,000.00; en consecuencia, serán incorporados durante la

ejecución presupuestaria 2O!9, el importe de S/18,583,289.00 (Dieclocho Millones Quinientos
Ochenta y Tres Mil Dos Cientos Ochenta y Nueve con 00/100 Soles),

Estando a lo expuesto y de conformidad con el Decreto Legislativo No 1440, "Decreto Legislativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Públicoi'en la,Ley No 30879, Ley del Presupuesto para el
Sector Público para el Año Fiscal 2019 y en uso de las atribuciones conferldas por el inclso 6)

artículo 20o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Dejar sin efecto
La Resolución de Alcaldía No 044-2019-A-MDP, por los fundamentos antes expuestos.

ULO 20.- Aprobar
La'i Modificación del Presupuesto Institucional del Año Fiscal 2079 del Pliego 301272
flluniclpalldad Distrital de Pachacámac, en el Nivel Institucional, mediante la Modalldad de

.. 'Créd¡to Suplementario, de los Saldos de Balance del ejercicio fiscal 2018, por el importe total de

.".-'S/18,583,289,00 (Dieciocho Millones Quinientos Ochenta y Tres Mil Dos Cientos Ochenta y
Nueve con 00/100 Soles), los mismos, que serán incorporados durante la ejecución
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l \F'*/ru/jtw
l; pt.trpuestaria 2019; considerando que al 30 de junio del ejercicio fiscal 2019 (primer semestre),

J se realizará la incorporación por el importe total de Sl 13,937,724.00 (Trece Millones Novecientos
\q Treinta y Un Mil Setecientos Veinticuatro con 00/100 soles); en los Rubros: 07 Fondo de
r[ Compensación Municipal Sl 8,624,958.00 y Rubro 18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Rentat _ de Aduanas Sl 5,306,766,00 y hasta el 31 de diciembre del 2019 (segundo semestre), se

,r.i' :*,'$§ctuara la incorporación y la formalización del saldo por un importe tótal S/ 4,651,565.00

-y.' ,,.-,{.§tdqtro Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Quinientos Sesenta y Cinco con 00/100 soles)
en Rubros: 07 Fondo de compensación Municipal s/ 3,396,957.00, 0B Impuestos

s/ 591,161,00,09 Recursos Directamente Recaudadosl 566,265.00, 13 Donaciones
renclas S/ 11,568.00, y 19 Recursos por Operaciones Oficlales de Crédito S/ 85,614,00,
lo detalla el anexo 01.

ARTÍCULO 30.- Notas para Modificación presupuestaria

Copia del presente dispositivo se remite
artículo 31 del Decreto Legislativo No
Presupuesto Público.

a los organismo3 señalados en el párrafo 31.4
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional

del
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REGTSTRESE, COMUNÍQUESE y CúMPLASE
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/,-$ig:h\La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego elabora las

47", "uá\_{rrespondientes 
"Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran .orni.onr"cuencia

:/ J ffl Io dispuesto en la presente norma.

tixÉ;ifArtcr ro 40. - Rem isión
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ANEXO N'01
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INGRESOS IMPORTE TOTAL

r'.l,l,B,,qp Oq*.LEcuNqs P o_

GENERICA: 1.9. SALD0 DE BALANCE s66,265.0t
IOTAT DE INGRESOS DE I-A FUENTE 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADO 556,255.0C

At 30 DE JUN. 2019 I AL 31 DE Dtc, 2019

IMPORTE IMPORTE

566,265.0(

0,0( 555,265,0(

IMPORTE IMPORTE

566,265,00

0,0t 565,265,00

:GRE50S IMPORTE

ry9-89!g¡"E.c.u3tgspJ.BEq=T¿Mq,NI=trF=cJ,!p4.pL,t GENERTCA: 2.3. BIE\ES Y SERVtCtOS 566.26s.0C
qt DE EGRESOS DE I.A FUENTE 2 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADO 556,255.0(

ll!c.R.!lg§. .._"..
tqgaC 19 ¡:í_Jr!CS ,01 0riq:8!.\;L Cr:CllillllgQllQ

MPóRTal
I

E5.514 m]

85,6i4.00i

, 6iN[fl1C4: 19.5ALr0 Df EAiltiCt

0E rNcfrrs0s Dr u TuENTE 3 RTCURSOS poR 0pEMctorurs orrir¡ui»¡
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO 5 RECURSOS DETERMINADOS
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T0TALTNGRE505 _ _ | 18,583,289301

-l -itt¡isrqqlIOTAL IGRTSOS

L§¡¿Isd-4,651,56s.00i
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NGRESOS IMPORTE

RI]BRO 07 FONDO DE COMPENSACION MUNIC1PAL

GFNFRICA: 1 g sAl D0 DE BALANCE 1?,021;915.0(

RN OR IIVPIIFSTO§ MIINICIPALES

GENERICA: 1.9. SALDO DE BALANCE _-l * §91,1q1

RN 1R CANON §OBRFCANON REGALIAS, RENTA DE ADUANASY PABIEEAE]QüE§

GENERICA:1 9 SALDO DE BALANCE s,306,766.0(
_-----.*_.--l_--'----

IOTAL DE INGRESOS DE I.A TUENTT 5 RECURSOS DEÍTRMINADOS 17.919.842.0(

IMPORTE IMPORTE

8,624,958,0( 3,396,957 0C

0.00 591,161 0C

5,306;766,0( 00i

13,931,724,0C 3,988,118.0(

1*,]lrt^t\,:p\
r{W,j'f

EGAE§Nq ¡MPORTE

IIRRO 07 FONDO DE COMPENSACION MUNICIPAT

_..GENIRICAj2.3..BlEIESYSElylq].9S-*. 

-*-
IIRRN 1R T'ANON qNRRFCANON, RFGALIAS, RENTA DE ADUANAS Y PARTIC]¡

GENERICA: 2.3. BIENES Y SERVICI0S 12,0¿1,e1s.00

1,161 00)v

\CIONES

GENERICA: 2.6. ADQUISICI0N DE ACTIVOS N0 FlNANC|IROS 5,306,766.0C

IOTAL DE INGRESOS DE IA TUENTE 5 RECUR'OS DíIRMINADO§ 17,919,842,0C

IMPORTE IMPORTE

8,624,958 00 3,396,957.0C

0.0c 591,161.00

5,306,766.0( 0.0c

13,931,724.0( 3,988,118.0C
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